
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.” 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
^flo . .150 pesetas
Semestre 100 —
frimestre . . . 60 —

Número suelto, dos pesetas, 
edictos de pago y anuncios de inte 
<S particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- J 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Adminlstrqdoh del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios sé servirán 
previo pago.

Número 261 Lunes 18 de noviembre de 1963 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

OOIIIIinilIKlOH PROVIIKIAI

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

Se riecuendia a .lois dilfereriites seca
deros de aohiiooinia de' esta 'pirovincia, 
que sigue en vigor la prohibición di
rigida a los mismos de verificar en 
sus iinstailaciones desecación de re
molacha azucarera, salvo aut or ila
ción suncrioT.

Ein . consecuen-cia, he acordado lo 
siguientè:

1 .® Da canítádad die remoilacha con-, 
tratada paira destinaría a su iindus- 
triailización paira obtener azúcar, no 
puede emptearse paira ideseoahla en 
los esijablecimienbos auitorizados pata 
la desecaiciión de acháiconia.

2 .'^ Dos señones alcaildes comuni
carán directamiente esta Oiroular a 
los propietarios de secaderos de 
achicoria que existen en sus térmi
nos municipaies.

3 .0 Das denuihicias por infringir lo 
que. se dispone en el áírtíoixlo l.°, se
rán formuladas ante la (Comisión de 
Achicoria de esta’ provimciia.

Valiadoilid, -11 de noviembre de 
1963.—Eli gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

.3.815

Con' el fin de garantizar ell cum- 
•plimiento de ilas ddspoisiciones ' dicta
das con anterioiriidiad, por la Comisión 
Ordenad'ora Rrovinicdail dell CúfltávO’ de 
Achicoria, refrendadas, piar . este Co’- 
biernoi Civil, y a lefectos die una me
jor ¡ordienaciÓn de iia campaña, vengo 
en. difsponer:

l .° A piartir del próximo día 12 dél 

actual se proiaederá por parte de .los 
.industriales seoaderoe de aahicoria a 
la recepción de. 'la raíz hasta el 15 de 
febrero de 1964. ,

2 .° Para mejor controil de la mar
cha de las opera.cáonias ’de desecación 
de iraíz de achicoria, todos; los. indus- 
triales secaderos vendr^án obligados 
à remitir semianalmemte (resumen de. 
partes diarios) a .la Jefatura Agronó
mica copia del parte* de aduanas.

3 .° Todos los secaderos- de esta 
provincia, un,a vez desecado el 'tone-' 
laje autorizaido' por la 'Comisión. Or
denadora, incrementado œ su óaso, 
por el 10 por 100 permitido, serán 
precintados a través de la Inspec
ción de la Jefatura Agron ómica, para 
evitar idesecaciones' que excedan ail 
cupo' asignado'.

4 .° Das infra'Ceiones de esta Dis
posición:, así como -de. las anteriores 
complement arias-, serán sancionadas 
por mi Autoridad, en uso de las atri
buciones conferidas a esta Comisión 
por ell Ministerio 'de Agricultura.

Valladolid, 11 de noviembre de 
1963.—lEl gobem'ador civil, Antoni» 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

3.816

nnmls»ría dp Amias rtp la Capnca 
rtpl nupro

ANUNCIO

Doña Josefa y don Juistánñano 'de 
las Moras RedondO', vecinos de 01- 
m.os 'de .Esigueva (Valiaddlid), soliei- 
tan ila insiordpciión en los Registro® 
de Aguas Públiicas esta/bliecádes por 
Real 'Decreto de 12 de abril dle 1901, 
'de un .aprovechamiento del río Es
gueva, en término municipal de Ol

mos de Esgueva, con destino al riego 
d¡e una finca afl. ¡pago ¡de “Dos Nabos”.

Como ’título justificativo de su de
recho al uso del ’agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los térm-raos estafo,leciidos: por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Dey Hipo
tecaria ('oon .'liquidación del pago de 
los Derechos. Reales) y anotada pre- 
ventivameníte en el Registro- de la 
Propiedad.

Do que se hace público en cumplía- 
miento died» dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Dey número 33 
de 7 'de eaiero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tado a ¡partir 'del siguiente al de la. 
-pubilicaaiôn ,de este anuncio .en el 
“Boletín Oficial” de la 'provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones Jos que se consideren per
judicados, en la Alca.ldía de Olmos de 
Esgueva o en esta Comiisaría, siita en 
Valladolid, calle Muro, número' .5, en 
cuya Secretaría se halla de' manifies
to el - ¡expediente de referen'Cia (I. nú
mero 2.797).

'Valladolid, 11 de novdembre de 
1963.—El comiisario jefe de - Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz.

3.801-2.690

nistrlto Mlnprn de ^atamanen, 
Zamora, Avila .y Vallartollrt

Don .Antonio de Amilivia y Zubilla-. 
ga, ingeniero jefe del Distrito* Mi
nero de Salamanca..
Hago isaber: Q'ue por don Deónidee 

Hospital Torre, ee 'ha presentad» 
solicitud de permiso de in vestigación 
para 49 'pertenencias de miineral, de
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CaoiMn y Carbomato -Cálcico con el 
nombire de “'Lioiuirdies”, en tériniinio 
municipaiL de Vega de Valdetironco y 
Beincm>, paraje “Cerro Soitoil-uciio” 
(La .Miinia), y dbiejito del escpediieaiite 
iTùimieiro 83. #

Vieir.i)f.iica ila desiginiaiciôn de tos limi
téis idel tierreino' isolltoiitadoi en la for
ana siguieunte; ; Se tomará oomo punto 
de partida un mojón de cemeinto- de 
unos 40 eenitimeitrois de alto’ 'situado 
a 400 metros al N. E. del kilóme
tro 193, de la 'Carretera ide Madrid a 
La Coruña, en di paraje antes indi- 
'Cado.

Desde el (pu-nito de partida así de
finido y en idúreocián Oeste, se medi
rán 300 mdtros para colocar la pri
mera estaca; de 'primera a segunda, 
al Norte-, 700 metros; de segunda a 
tercera al Este, 700 metros; de ter
cera a 'Cuarta al Sur, 700 mietros y 
de cuarta a Pp. al Oeste, 400 metros, 
quedan'dO' 'así loerradd el perímetro de 
las cuarenta y nueve (49) pertenen
cias 'solicitadas.
' Lois rumbos sie refieren ail Norte 
Verdadero.

Lo que se hace público, a fin de 
que, cuantos se 'consideren perjudi
cados por el permiso' 'de .mvestiga-' 
ción que se pretende',. puedan- presen
tar sus 'Oposiciones en la Alcaldía 
del término municipali antes expresa
do '0 en la. Jefatura ■ de este Distrito 
Minero, mediaríte instainoia 'dirigida 
al ingeniero jefe, dentro' dial plazo de- 
treinta días naturales, de conformi
dad 'oon lo establecido^ en tos artícu
los 12 de la Nueva Ley ¡de Minas, de 
19 de julio de 1944 y 42 del Regila- 
mento ’general para el Régimen dé 
la Minería de 9 'de' agosto de 1946.

Salamanca,- 7 de noviembre de 
1963.—'El ingeniero jefe, Antonio, de 
Amilivi-a. ■

3.733

ll»lllinh[IOII MUBIEIPaL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habilendo presentado' 'don M'arceli- 

no 'Cuéllar Fraile, solicitud 'de licen-- 
cia parai formalizar 'a su nombre un 
establecimiento destinado’ a la. venta 
de carne 'de ganado equino, en calle 
Salamanca-, 36, por la 'presente æ 
hace saber que quienes se consideren 
afectados dé algún modo' por la “ac
tividad” que ise pretende est-tafolecer, 
pueden hacer iais ob'servaoiones per
tinentes-, por escrito-, 'a ¡este Ayunta- 
m'ionto,. en el término de diez días, a 

contar del s'lguiente al de la 'publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co- 
rresp'ondiente a 'dicha 'petición, puiede 
exammarse en días hábiles y horas 
de oficina', durante el plazo- 'Señalado, 
en la ofi'Cina de Policía de -l^Seore- 
taría Ge'lier al del Excmo. Ayupta- 
miento.

Lo’ que se hace público a tos efec
tos de lo dispulesto en el artículo’ 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento dé’ Actividades Molestáis, Insa
lubres, Nocivas y Pieligirosais de 30 ide 
noviembre dé 1961.

Valiaidoiid, 7 ide noviembre de 1963. 
El 'alcalde, Santiago López González-.

3.808-2.691

ENOINAS DE ESGUEVA
Inistru'ido expediente ide suplemen

to de 'orédiito, por imodio de superá
vit, para atender al pago -de obliga^ 
ctonies, cuyo dietaUe constan’ en aquél, 
se hace 'público que se' 'halla expuesto 
-dicho expediénte en, la ¡Secretaría de 
¡este Ayuntamiento, por término; de 
quince idíasi, -a tos efectos de oír re
clamaciones.

Encinais de É'Sgueva, 4 de noviem
bre ¡de 1963.—El ailoallde (ilégibto).

3.709-2.692

LAGUNA DE DUERO
Por el plazo de diez días y para 

oír recDamactanes, se -hallan expues
tos ail público, en la Secretaría die 
este AyuntamjIentO’, los documentos 
contributivos, para el año 1964, que 
se mencionan:

Lista oobratoria de 'rústica y ur
bana. - .

Matríicula indus triiad.
Lista 'Oobratoria de arbitrio muni

cipal de 'rústica y urbana.
Lo ’que be ha'ce público para gene

ral Conocimiento'.
Laguna 'de Duero, 4 ide noviembre 

de 1963.—El ailcallde, G. Herrera.
3.722-2.693 .

MATAPOZUELOS
Confeoctonadais por este Ayunta- 

m lento liais listas oobraitorias idie 'ma
tricula industrial, 'cuota 'de ilicencia 
fiscal, para él ejercicio 'de- 1964, se 
hallan lexpuestas al público en la¡ 
'Secretaría 'de ¡este Ayuntamiento por - 
espaicio de diez -díais, al objeto de oír 
roclamactomes. ,

Mataipozualosj, 5 - de. noviembre 'dé' 
1963.—El alloaílde, Desiderio González. 

3.672-2.694

LA MUDARRA
En .la 'Secretaria 'de este Ayunta

miento,' para su examen y reclama
ciones, 'Se hallan expuestos 'di público 
tos documentas 'Siguientes:

Lista cobratoria de lía contribución 
rústica, para 1964, por ocho días.

Lista 'CObratoria de edificios y so
lares, ipara 1964, por ocho días.

Matrícula de la licencia fiscal por 
oo'ntribución industrial, para 1964, 
por 'diez días.

La Mudarra, 5 de noviembre de 
1963.—El lallcalde, Federico 'Clebrián.

3.707-2.695

PEÑAFLOR D'E HORNIJA
Apr obado 'por este Áy un ta mien, to 

expediente 'de habilitación de cré'dito 
número 1 dentro' del presupueeto or- 
'dinario del presente ejieroicio', para 
atender al pago de atrasos ¡de quin- 
quenios ¡del señor veterinario titular, 
se encuentra expuesto' al público', en 
la Secretaría dé este Ayuntamiento', 
por espacio' ¡de quince días, a fin 
de - que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamacionios que crean 
opartunais.

Peñaflor de Hornija, 6 de noviem
bre de 1963.—,Eil al'Cailde, N. Sánchez.

3.708-2.696

POZUELO DE LA ORDEN
C'onfeccionada la matrícula indus

trial, licencia fiscal, 'de este' término, 
para el 'próximo ej'eirci'cáo ¡de 1964, se 
halla 'expuesta al público' en la- Se
cretaría 'die leste Ayuntamiento, por 
término de diez 'días, a 'ef'eotos de 
examen y 'reclamaciones.

Pozuelo die la Orden, 2 'de noviem
bre 'de 1963.—El alcaHde,- Carlos Mar
tín Ruiz.

3.660-2.697

RUBI DE BRACAMONTE
Gonfeooionada 'por 'este Ayunta

miento la matrícula ¡de ilicencia fiscal 
de ¡este Municipio, para el próximo 
ejercicio de 1964, 'se halla expuesta' 
•al públicoi, por esipacto de diez días, 
en la Secretaría municipal, 'a efectos 
de examen y re'Clamaciones.

Rubí 'de Bracamonte,. 4 de noviem
bre de’ 1963.—'ET ailcalde, Anidrés Pé- 
-rez. • ■

3.700—2.698

RUEDA
Fonmada la matrícula de iieenoia 

fiscal para él ejercicio' de 1964, queda 
expuesta en está Secretaíríai, por 'diez
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días, a efeobos de lexaimen y 'presenta
ción de necilamacierues.

Rueda, 5 die œvieimibre de 1963.—• 
Eil alkalide (i i leg ible).

3.699-2.699

SAN MIGUEL DEL PINO
Se haUain expuestos al púbilko, en 

la Sieonetairía 'de este Ayunitamiento, 
ípoir el plazo de idiez idáas, a eifieicitiúis 
de exáirñen y reGlaimaicdioaies, los 'do- 
cusnentos loobratoriióis, para el ejierai- 
cio de 19'64, que a 'contáinuaiciión se 
expresan:,

Líista de contri bu el ón urbana.
Lista de eoantiribuición rústica.
Padrón de arbitrio muniioipaíl sobre 

riqueza urbana.
Padrón de arbitrio municipal sobre 

riqueza rúsitiea.
Lista eofoiraitoua de ilieeniciia fiscal.
San Miguel del Pino, 6 de noivieçn- 

bre de 1963.—’Eli alloaMte', Eladio Gu
tiérrez.

3.726—2.700

SA N PELAYO
Se hallan expuestos al público', en 

la Secretaría ide este Ajñintiamdiento, 
por el plazo de diez días, a efectos 
de exhumen y reclamaciones, los don 
oumientos .cobratorios, para el próxi
mo -pjercicio de 1964,. que 'a 'continua
ción se expresan: .

Lista de contribueión urbana.
Lista de' contribuai ón rústiica.
Matrícula industrial.
Padrón dle arbitrios municipales 

sobre rique'za urbana.
Padrón de arbitrios municipailias 

■sobre riqueza rústdlca.
San Pelayo, 5 idle nioviiembre de 

1963.—'El alcalde, E. Praiile.
3,725-2.701

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO
Se halla expuesta al público, po'r 

término de die'Z días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, -a efectos 
de examen y rediamaciones, la ma-, 
tiricUla^’de licencia fiscal para 1964.

Santa Eufemia del Arroyo, 2 de 
noiViembre de 19^3.—El alcalde, S. 
Santos.

3.655-2.702

TRASPINEDO
Aprobado di proyecto de presupues

to extraer dinar áo formado para aten
der a comstrucciones escolares, dis
tribución de aguas y pago de 'proyec- 
tos de obras, se hallará expuesto di
cho 'documento en la Secretaría' mu- 
niidpa'l por término de quince- días. 

en qui^ podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y 'durante cuyo 
períódo podrán formular cuantas 're
clamaciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de este 
término municipáil y 'demás personas 
a que se refiere el 'artículo 683, núme
ro 1, de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo' que 'se hace público 'por medio 
del presente, a dos lefectos dél artícu
lo 696, número' 2, de là 'Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de j'Unio de 1955, y para general co
nocimiento.

Traspinedo,.! de noviembre de 
1963.—'Eli áloailde, H. Olmedo.

3.671 -2.703

TORRECILLA DE LA ORDEN
En la Secretaría 'de este Ayunta

miento, 'se hallan expuestos ai pú
blico, paría oír rediamaciones, los 
siguientes documento ’S fiscales co
rrespondientes al añoi 1964:

Listas cobratorias de la riqueza ur
bana, por ochoi días.

Listas cobratorias ’de la .riqueza 
rústica, por ocho días.

Listas de 'arbitrios municipales 'so
bre la contribu'ción rústfea y urbana, 
por diez 'días.

Torrecilla de la Orden, 7 de no
viembre 'de 1963.—El alcalde, Serafin 
Nieto.

3.710-2.704

TUDELA DE DUERO
Se .hallan expuestos al público, en 

la 'Searetariia de este Ayuntamiento, 
'para su examen y rediamaciones, los 
siguíe n tes documentos cobrato
rios para el próximo' e jer c icio 
de 1964:

List'as oobratoirias de la contribu
ción rústica y urbana, por ocho días.

Padrones del arbitrio municipáil so
bre rústica y urbana, por ocho días.

Matrícula industrial, licencia fiscal, 
por diez díais.

Tudela de Duero, 2 de noviembre 
de 1963.—El ailcalde, M. Martín.

3.662-2.705

URONES DE CASTROPONCE
Oonfeection oídos los dOioumentos cOn- 

tributivois-, paria el ejércáciO' dle 1964, 
que a oon!tinuaicl,án se indican, 'se 
haillan lexpuestois ai público', en la 
Secretairíia dle este A.yuntamiientó', por 
el tiempo' que tambié'n se expresa., a 
efectois ide 'examen y reclamaciones, 
si procede:

Lista idobratoiria de urbana, por 
ocho días.

Lista cobratoria de rústica,, por 
diez 'días.

Matrícula de ¡la ilioencia fiscal, por 
diez 'días.

Uironieis de Oastroponoe, 4 de 'no
viembre de 1963.—'El dicaide, Faus
tino Martínez.

1721-2.706

VELLIZA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto 'extraordinario para la 
instalación ide un- teléfono' público en 
la 'localidad, estará de manifiesto al 
público en Ila Secretaría municipal 
por espacio' de quince 'días, con todos 
'SUS 'anexos, iconforme al artículo' 698 
de la Ley de Régimen Local, a efec
tos de 'SU 'examen y reolamacioines.

Velliza', 4 'de noviembre de 1963.— 
El alCallde, Aurelio Morais.

3.683—2.707

VELLIZA
Para su examen y reclamaciones 

está a 'disposición del públioo en la 
Secretaría de este AyuntamiientO', ■por 
espacio de diez 'dí'as, tía matrícula 
para la licencia fiscal oonfeooionada 
para 1964.

Velliza, 4 'de noviembre de 1963.— 
El. akailde, Aurelio Morais.

3.684-2.708

sDHimnRiKioHE Jiinta

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magis 

irado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y §u partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número Í33 de 1963, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Asocia
ción de Exportadores d-e Patatas, S, A., 
representada por el procurador don José 
Menéndez, contra don Gregorio Andrés 
Andrés, vecino de Palencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades, 
cuyos autos se encuentran en ejecución de 
sentencia, y en los que, a instancia de la 
parte actora, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ochó días, los siguientes bienes:

1. Un remolque, de cuatro ruedas de 
goma, caja de madera, matrícula P-371; 
valorada en 17.525 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta es primera y ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de
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este Juzgado el día dos de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana.

Segunda. Para íom.ar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto; 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiendo tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Tercera. Que los bienes subastados se 
encuentran depositados en poder del de
mandado, domiciliado en la calle Diago
nal, número 4, de Palencia.

Dado en Valladolid, a nueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
José María Alvarez.-El secretario, José 
Cuevas.

3.792—2.709

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez- Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en autos seguidos en 

este Juzgado sobre juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Finanzauto, S.. A.», contra don 
Máximo Sánchez Sánchez, mayor de edad, 
casado y vecino de Brahojos, sobre recla
mación, hoy, de 14.704 pesetas de princi
pal, 59,50 pesetas de gastos de protesto 
y 10.000 pesetas más calculadas para 
intereses y costas, se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta los bienes 
embargados al demandado dicho y que 
son los siguientes:

Un remolque de la Casa Barrios, para 
siete mil kilos de carga. Tasado en 12.000 
pesetas.

Un tractor, marca <Famur», de 33 H. P., 
matrícula VA-3054. Tasado en 75.000 pe
setas.

Una muía, de doce a catorce años de 
edad, alzada 1,60, capa castaña. Tasada 
en 1.000 pesetas.

Un mulo, de catorce a quince años de 
edad, alzada 1,56, capa negra, boci-rojo. 
Tasado en 1.500 pesetas.

Total, 89.50,0 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día treinta de los corrientes y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de avalúo.

Tercera. Que los bienes que se sacan 
a subasta se encuentran depositados en 
poder dei demandado don Máximo Sán

chez, vecino de Brahojos, a disposición de 
quien quiera cxaminarlos.

Dado en Valladolid, a ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
Rafael Gómez - Escolar.— El secretario,
José Cuevas.- 3.791-2.710

ASTORGA
REQUISITORIA

Cocolína Remiro, Luis; de 33 años, ca
sado, obrero, hijo de Zósimo y de Marti
na, natural de Ataquines (Valladolid), que 
ha estado domiciliado en Valladolid en 
Ansavi, carretera de Circunvalación (Pa
jarillos Altos), y en la calle de Julián 
Humanes, número 2 (La Pilarica); después- 
en León, Plaza Mayor 8, l.° izquierda, y 
en Puente Castro, Carretera del Cemen
terio, 10, y últimamente en el pueblo de 
Ciñera (León),' Bloque 7, casa número 3, 
2.° izquierda, y trabajando como minero 
en la Empresa <Hullera Vasco-Leonesa», 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Astorga para 
notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirlc declaración indagatoria y cons- 
tituirse en prisión, decretada en el día de 
hoy, en el sumario que se le instruye con 
el número 142 de 1963, sobre estafa de 
dinero; bajo apcrcibiqiiento de que, no 
vcrificándolo, será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades y agentes de la Po
licía Judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado Luis Cocolina 
Remiro y caso de ser habido sea ingresa
do en prisión y a disposición de este Juz
gado de instrucción de Astorga.

Astorga, a 12 de noviembre de 1963.— 
El juez de instrucción (ilegible).—El secre
tario accidental (ilegible). 3.799
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Junta Region'dl fle Adquisiciones

SUBASTA

Expediente número OS-l-S/dd
EI día 4 de diciembre, a las once horas, 

tendrá lugar en la Jefatura de esta Región 
Aérea (Paseo Zorrilla, 68), la subasta para, 
la adquisición de 5.800 Qms. de harina 
de tropa y 100 Q^is. harina de Econo
matos.

Valladolid: 3.500 Qms. harina tropa.
León: 2.300 Qms. harina de tropa y 

100 Qms. harina de Economatos.

Precio límite: ochocientas treinta pese
tas- (830 pesetas por quintal métrico (Qm.).

Pudiendo hacerse las proposiciones por 
la totalidad o por cada una de las partidas 
a suministrar en las distintas plazas.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición estarán expuestas en esta 
Jefatura.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 8 de noviembre de 1963.—E! 
secretario de la Junta Regional, Constancio 
Villagrá Mayor.

3.795-2.711

Junta tlB ” ' ' ' 5 y EnaimEiones 
de ¡a 7." fiegión IKliíiíap

Expediente número 43~63
Hasta las diez horas del día 28 del 

actual, se recibirán ofertas en la Secre
taría de esta Junta, calle del León, núme
ro 11, Valladolid, para adquirir por con
cierto directo lasxantidades de artículos, 
que a continuación se detallan, para el 
primer semestre de 1964, siendo el precio 
límite para la levadura de 1.150. pese
tas Qm.; para la sal, en Salamanca y 
Segovia, el de 150 pesetas Qm. y 130 pe
setas en las restantes plazas; carbón ran
chos y hornos, en Oviedo-Gijón, 160 pese
tas Qm.; carbón ranchos, en Segovia,. 
180 pesetas Qm., y 170 pesetas el mismo 
artículo en León.

Valladolid: levadura, 47,90 Qms., sal,. 
123,45 Qms. :

León Almacén: levadura, 3,31 Qms.; car
bón ranchos, 200 Qms.

León Campamento: levadura, 5,73 Qms.
Oviedo-Gijón: levadura^ 7,03 Qms.; sal,. 

20,31 Qms.; carbón ranchos, 1.021,01 Qms.;. 
carbón hornos, 278,36 Qms.

Salamanca: levadura, 3,48 Qms.; sal 
5,39 Qms.

Segovia: levadura, 7,72 Qms.; sal, 17,13. 
Qms.; carbón ranchos, 400 Qms.

Totales: levadura, 75,17 Qms.; sal, 166,28 
Qms.; carbón ranchos, 1.621,01 Qms.;; 
carbón hornos, 278,36 Qms.

Las ofertas se presentarán en cuatro 
ejemplares, reintegrada la original -con 
póliza de 6 pesetas, todas firmadas en. 
sobre cerrado en unión de la documenta
ción correspondiente.

Pliegos de bases e informes, en la Secre
taría de esta Junta, siendo por cuenta de 
los adjudicatarios el importe de este 
anuncio.*

Valladolid, 11 de noviembre de 1963.— 
El general presidente.

3.787-2.712
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